
 

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN NO PROCEDENCIA DE DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO DE 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ASISTENCIAL EN EL COLEGIO PÚBLICO 

DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOR JUANA INÉS 

DE LA CRUZ DE FUENLABRADA 

 

Siendo el objeto de contrato la prestación del servicio asistencial en un solo 

centro, cuyas funciones y características, así como el tipo de prestación, quedan 

perfectamente definidas  en el Pliego de Prescripciones Técnicas, la división en lotes 

del contrato supondría  una alteración de la naturaleza del contrato en el que lo que se 

pretende es que haya una sola empresa especializada, con aportación de todos los 

trabajadores, que se encargue de la gestión integral del servicio, conforme a las 

directrices de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria.  

 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA, 

 

 

 

 

Juan José Nieto Romero 
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